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USHUAIA, 1   1    NOV  2020

VISTO la Nota N° 280/20 -Letra: D.P y D.I., suscripta por el Jefe Dpto Prensa y
Difiisión lnstitucional del Poder Legislativo Dn. Eduardo GARCIA MONTENEGRO; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma y de acuerdo a lo conversado con el Director del área, Dn.

Roberto Andrés TOLEDO, solicita autorización para quedar a cargo de la Dirección de Prensa y
Difiisión lnstitucional, debido a que el titular de la dependencia se encuentra usufiuctuando  su
licencia anual reglamentaria.

Que  para  el  nomal  desenvolvimiento  del  área  corresponde  dejar a cargo  de  la
Dirección de Prensa y Difi]sión lnstitucional, al Jefe de Departamento agente Eduardo GARCIA
MONTENEGRO, desde el día 9 de noviembre y hasta el día 13 de diciembre de 2020, inclusive.

Que se ha consultado el sistema contable y se cuenta con la partida presupuestaria
conespondiente.

Que   la   suscripta   se   encuentra   facultada  para   el   dictado   del   presente   acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento lntemo de
Cámara.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DEJAR A CARGO de la Dirección de Prensa y Difi]sión lnstitucional, a partir
del  9  de  noviembre  y  hasta  el  13  de  diciembre  de  2020,  inclusive,  al  Jefe  de  Departamento

E:TtfcEf:%d:o:#QCJfDX3TaTd:Fe:e::i:i::rc:ln:so:,;vnod:x:::s:oa:fÉLegioérndl;:.p|usjerflquico

iekp#vuoia£3:.o_r|di:lptgÉk:,e:g:::uoeedneñ=dí:uel|ocl|ip,imientode|apresentereso|ucióna

#T¥tdtirósufoT:stÉ::;F#?dlÉ::únicm  a  |a  Secretaría  Administrativa,  Dirección  de
RR.HH. cumplido, archivar.
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